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Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia  
Múltiple 

                         Bogotá, D. C.,       23 de febrero 2023                                       

Proceso No. 2023-0112 
 
Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior 
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, subsane 
los siguientes defectos:  
 
1. Sírvase allegar el poder otorgado a EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, como 
quiera que no fue aportado.  
 
2. Aclare el ítem “PODER” referido en el escrito de demanda radicado. 
 
Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese, 

 

 
LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ 

Juez 
   

 
 

 
 

 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se por notifica por estado No. 25 
 Fijado en la secretaria a las horas de la ocho (08:00 A.M.). hoy     
24 de febrero 2023 

 
YAZMIN LINDARTE RODRÍGUEZ  

Secretaria 



.. 

L.B. 

 

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia  
Múltiple de Bogotá, D.C. 

                         Bogotá, D. C.,        23 de febrero 2023                                      

Proceso Ejecutivo No. 2023-0113 
 

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo previsto 
en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA: 
 
Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se 
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito 
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la parte 
ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior, siempre 
y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de 
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal 
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el 
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 
Colombia. 
 
Limítese la medida la suma de $14.866.674.°° 
 
Notifíquese, 

 
LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ 

 Juez  
(2) 

  

 
 

 
 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se por notifica por estado No. 25 
 Fijado en la secretaria a las horas de la ocho (08:00 A.M.)., hoy       
24 de febrero 2023 

YAZMIN LINDARTE RODRIGUEZ  
Secretaria 

 



.. 
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Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia  
Múltiple de Bogotá, D.C. 

                         Bogotá, D. C.,    23 de febrero 2023                                          
Proceso No. 2023-0113 

 
Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los artículos 
82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 
CUANTÍA en favor de BANCO CREDIFINANCIERA S.A. en contra de ROSA 
EMILIA CARDENAS GUZMÁN, para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las 
siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 00000080000011022. 
 
1° La suma de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS ONCE MIL CIENTO DIECISÉIS 
PESOS M/TE ($9.911.116.°°) M/te correspondiente al capital pactado en el título 
valor base de ejecución. 

 
2° Los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 18 de octubre de 
2022 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que 
se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés 
solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.  
 
Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno. 
 
SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art. 
291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer 
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso). 
 
TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de 
la parte ejecutante, al letrado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, en los términos 
del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 

 
LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ 

Juez 
(2) 

 JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se por notifica por estado No. 25 
 Fijado en la secretaria a las horas de la ocho (08:00 A.M.)., hoy       
 24 de febrero 2023 

 
YAZMIN LINDARTE RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 



.. 

L.B. 

 

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia  
Múltiple de Bogotá, D.C. 

                         Bogotá, D. C.,      23 de febrero 2023                                        

Proceso Ejecutivo No. 2023-0114 
 

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo previsto 
en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA: 
 
Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se 
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito 
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la parte 
ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior, siempre 
y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de 
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal 
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el 
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 
Colombia. 
 
Limítese la medida la suma de $16.239.063.°° 
 
Notifíquese, 
 

 
LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ 

 Juez  
(2) 

  

 
 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se por notifica por estado No. 25 
 Fijado en la secretaria a las horas de la ocho (08:00 A.M.)., hoy       
 24 de febrero 2023 

 
YAZMIN LINDARTE RODRIGUEZ  

Secretaria 

 



L.B. 

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia  
Múltiple de Bogotá, D.C. 

                         Bogotá D.C. 23 de febrero 2023 

Proceso No. 2023-0114 
 
Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las 
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 
CUANTÍA en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 
AECSA, como endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA en contra de 
BLANCA ESTELA VELANDIA MORENO, para que dentro del término de cinco 
(5) días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague 
las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 1746936. 
 

1. La suma de DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISEIS MIL CUARENTA Y 
DOS PESOS ($10.826.042.°°) M/Cte, correspondiente al saldo capital 
contenido en el pagaré base de ejecución. 
 

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal, 1.5 
veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera, desde el 19 de enero de 2023, hasta cuando se pague la 
obligación, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites 
del art. 305 del C.P.  
 

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno. 
 
SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art. 8 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir 
de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer 
excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del Proceso). 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la 
parte ejecutante, a la letrada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, en los términos 
del poder especial conferido. 
 
Notifíquese, 

 
LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ 

Juez  
(2) 

  
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se por notifica por estado No. 25 
 Fijado en la secretaria a las horas de la ocho (08:00 A.M.)., hoy 24 de 
febrero 2023 

 
YAZMÍN LINDARTE RODRÍGUEZ  

Secretaria 

 



L.B. 

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia  
Múltiple de Bogotá, D.C. 

                         Bogotá, D. C.,     23 de febrero 2023                                     
Proceso No. 2023-0115 

 
Presentada la demanda en legal forma y como quiera que la demanda reúne los 
requisitos y satisface las exigencias del art. 468 del C.G.P, el juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO. Librar orden de pago para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 
REAL DE MÍNIMA CUANTÍA CON ACCIÓN HIPOTECARIA en favor de 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra 
ANDRÉS ALONSO BONILLA BUITRAGO, para que dentro del término de cinco 
(5) días contados a partir de la notificación de este auto pague las siguientes sumas 
de dinero: 
 
1. La suma de $1.630.157,76 M/Cte, por concepto de ocho (08) cuotas en mora 
contenidas en el pagare base de la acción, relacionadas así: 
 

No. 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 

FECHA DE 

EXIGIBILIDAD 
VALOR CUOTA  

INTERESES DE 

PLAZO 

1 5/06/2022 6/06/2022 $ 203.769,72 $ 55.681,31 

2 5/07/2022 6/07/2022 $ 203.769,72 $ 229.789,18 

3 5/08/2022 6/08/2022 $ 203.769,72 $ 228.047,96 

4 5/09/2022 6/09/2022 $ 203.769,72 $ 226.306,73 

5 5/10/2022 6/10/2022 $ 203.769,72 $ 224.565,50 

6 5/11/2022 6/11/2022 $ 203.769,72 $ 222.824,28 

7 5/12/2022 6/12/2022 $ 203.769,72 $ 221.083,05 

8 5/01/2023 6/01/2023 $ 203.769,72 $ 219.341,82 

TOTAL $ 1.630.157,76 $ 1.627.639,83 

 
2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal, una y 
media veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera, desde la exigibilidad de cada una de las cuotas relacionadas en la 
tabla anterior hasta cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés 
máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P. 
 
3. La suma de $1.627.639,83 M/Cte, correspondiente a los intereses de plazo, 
por cada una de las cuotas relacionadas en el numeral primero columna quinta. 
 
4. La suma de $25.465.042,38 M/te correspondiente al saldo insoluto de la 
obligación hipotecaria descontadas las cuotas de capital  en  mora  adeudadas, 
más los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 19 de enero de 2023 
a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que se causen, 
hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés solicitado máximo 
legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P. 
 
Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno. 
 
SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art. 
291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de la Ley 2211 del 13 de junio de 2022 
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer 
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso). 



L.B. 

 
TERCERO. DECRETAR el EMBARGO del inmueble con matrícula inmobiliaria 
No. 50N-283661 de propiedad del demandado, por secretaria OFÍCIESE al 
registrador respectivo y una vez efectuado lo anterior se proveerá sobre el 
secuestro.- 
  
CUARTO. RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la 
parte ejecutante, a la letrada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, en 
los términos del poder conferido. 
  
Notifíquese, 

 
LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ 

Juez 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se por notifica por estado No. 25 
 Fijado en la secretaria a las horas de la ocho (08:00 A.M.)., hoy       
 24 de febrero 2023 

 
MIRTHA YAZMIN LINDARTE RODRIGUEZ  

Secretaria 

 



.. 

L.B. 

 

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia  
Múltiple de Bogotá, D.C. 

                         Bogotá, D. C.,  23 de febrero 2023                                 

Proceso Ejecutivo No. 2023-0116 
 

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo previsto 
en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA: 
 
Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se 
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito 
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la parte 
ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior, siempre 
y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de 
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal 
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el 
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 
Colombia. 
Limítese la medida la suma de $3.227.338.°° 
 
Notifíquese, 
 

 
LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ 

 Juez  
(2) 

  

 
 

 
 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se por notifica por estado No. 25 
 Fijado en la secretaria a las horas de la ocho (08:00 A.M.)., hoy       
24 de febrero 2023 

YAZMIN LINDARTE RODRIGUEZ  
Secretaria 

 



L.B. 

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia  
Múltiple de Bogotá, D.C. 

                         Bogotá D.C. 23 de febrero 2023 

Proceso No. 2023-0116 
 
Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las 
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 
CUANTÍA en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 
AECSA, como endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA en contra de 
HENRY ALBERTO BECERRA SANTAMARIA, para que dentro del término de 
cinco (5) días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, 
pague las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 1963848. 
 

1. La suma de DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($2.151.559.°°) M/Cte, correspondiente al 
saldo capital contenido en el título valor base de ejecución. 
 

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal, 1.5 
veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera, desde el 19 de enero de 2023, hasta cuando se pague la 
obligación, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites 
del art. 305 del C.P.  
 

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno. 
 
SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art. 8 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir 
de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer 
excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del Proceso). 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la 
parte ejecutante, a la letrada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, en los términos 
del poder especial conferido. 
 
Notifíquese, 

 
LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ 

Juez  
(2) 

  
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se por notifica por estado No. 25 
 Fijado en la secretaria a las horas de la ocho (08:00 A.M.)., hoy 24 de 
febrero 2023 

 
YAZMÍN LINDARTE RODRÍGUEZ  

Secretaria 

 



L.B. 

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia  
Múltiple de Bogotá, D.C. 

                         Bogotá, D. C.,     23 de febrero 2023                                         
Proceso No. 2023-0117 

 
Presentada la demanda en legal forma y como quiera que la misma reúne los 
requisitos y satisface las exigencias del art. 468 del C.G.P, el juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO. Librar orden de pago para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 
REAL DE MÍNIMA CUANTÍA CON ACCIÓN HIPOTECARIA en favor de 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de 
LUIS FELIPE VARGAS para que dentro del término de cinco (5) días contados a 
partir de la notificación de este auto pague las siguientes sumas de dinero: 
 

1. La suma de $6.630.347,15 M/TE, correspondiente al capital acelerado de la 
obligación sin incluir el valor de las cuotas en mora. 
 

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior, desde la fecha de 
presentación de la demanda, esto es el 19 de enero de 2023, a la tasa 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente, certificado por 
la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que se causen 
hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés máximo legal 
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P. 
 

3. La suma de $ 1.189.689,71 M/Cte., correspondiente a cinco (05) cuotas 
en mora. Contenidas en el pagaré base de la acción, relacionadas así: 
 

 

 

 
 

4. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal, 
una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la 
Superintendencia Financiera, desde la exigibilidad de cada una de las 
cuotas relacionadas en la tabla anterior (columna tercera y cuarta) hasta 
cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal 
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P. 
 

5. La suma de $89.656,91 M/Cte por concepto de intereses de plazo, por cada 
una de las cuotas relacionadas en el numeral primero color amarillo. 
 

6. La suma de $106.747,97 M/Cte.  Correspondientes a las cuotas de seguro, 
pactadas en el título valor, relacionadas en la Columna de color azul. 

 
Sobre costas y demás gastos,  se resolverá en su momento procesal oportuno. 
 
SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art. 
291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 



L.B. 

notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer 
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso). 
 
TERCERO.- DECRETAR el EMBARGO y posterior secuestro del inmueble con 
matricula inmobiliaria No. 50N-20083436 de propiedad del demandado, por 
secretaria OFÍCIESE al registrador respectivo y una vez efectuado lo anterior se 
proveerá sobre el secuestro.- 
  
CUARTO.- RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la 
parte ejecutante, al letrado EDUARDO TALERO CORREA, en los términos del 
poder conferido. 
  
Notifíquese, 

 

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ 
Juez 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se por notifica por estado No. 25 
 Fijado en la secretaria a las horas de la ocho (08:00 A.M.)., hoy      
24 de febrero 2023 

YAZMIN LINDARTE RODRIGUEZ  
Secretaria 

 



.. 

L.B. 

 

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia  
Múltiple de Bogotá, D.C. 

                         Bogotá, D. C.,     23 de febrero 2023                                         

Proceso Ejecutivo No. 2023-0118 
 

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo previsto 
en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA: 
 
Primero. EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble identificado con el 
folio de matrícula N° 300-99977, propiedad de la parte demandada. Por 
secretaría ofíciese a la oficina de registro e instrumentos públicos de 
Bucaramanga. 
 
Segundo. EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble identificado con 
el folio de matrícula N° 300-97664, propiedad de la parte demandada. Por 
secretaría ofíciese a la oficina de registro e instrumentos públicos de 
Bucaramanga. 
 
Notifíquese, 

 
 

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ 
 Juez  

(2) 
  

 
 

 
 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se por notifica por estado No. 25 
 Fijado en la secretaria a las horas de la ocho (08:00 A.M.)., hoy       
 24 de febrero 2023 

 
YAZMIN LINDARTE RODRIGUEZ  

Secretaria 
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-Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia  
Múltiple de Bogotá, D.C. 

                         Bogotá D.C. 23 de febrero 2023 

Proceso No. 2023-0118 
 
Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las 
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 
CUANTÍA en favor de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. como 
vocera del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL, en contra de BIBIANA 
FERNANDA GALVIS ROJAS, para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las 
siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ. 
 

1. La suma de $15.605.142.°° M/Cte, por concepto de capital contenido en el 
pagaré base de ejecución. 
 

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal, 1.5 
veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera, desde el 17 de diciembre de 2022, hasta cuando se pague la 
obligación, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites 
del art. 305 del C.P.  
 

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno. 
 
SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art. 8 
de La Ley 2213 del 13 de junio de 2022 o artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir 
de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer 
excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del Proceso). 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la 
parte ejecutante, a la letrada LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN, en los 
términos del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ 
Juez  
(2) 

  
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se por notifica por estado No. 25 
 Fijado en la secretaria a las horas de la ocho (08:00 A.M.)., hoy 24 de 
febrero 2023 

 
YAZMÍN LINDARTE RODRÍGUEZ  

Secretaria 

 



.. 

L.B. 

 

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia  
Múltiple de Bogotá, D.C. 

                         Bogotá, D. C.,    23 de febrero 2023                                          

Proceso Ejecutivo No. 2023-0119 
 

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo previsto 
en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA: 
 
Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se 
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito 
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la parte 
ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior, siempre 
y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de 
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal 
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el 
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 
Colombia. 
 
Limítese la medida la suma de $4.088.377.°° 
 
Notifíquese, 
 

 
LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ 

 Juez  
(2) 

  

 
 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se por notifica por estado No. 25 
 Fijado en la secretaria a las horas de la ocho (08:00 A.M.)., hoy       
 24 de febrero 2023 

 
YAZMIN LINDARTE RODRIGUEZ  

Secretaria 

 



. 

 

Y.L.R.- 

 

 

 



L.B. 

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia  
Múltiple de Bogotá, D.C. 

                         Bogotá D.C. 23 de febrero 2023 

Proceso No. 2023-0119 
 
Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las 
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 
CUANTÍA en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 
AECSA, como endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA en contra de 
ANA CELIA HEREDIA MARTÍNEZ, para que dentro del término de cinco (5) 
días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las 
siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 3305127. 
 

1. La suma de DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS ($2.725.585.°°) M/Cte, correspondiente al saldo 
capital contenido en el título valor base de ejecución. 
 

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal, 1.5 
veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera, desde el 19 de enero de 2023, hasta cuando se pague la 
obligación, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites 
del art. 305 del C.P.  
 

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno. 
 
SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art. 8 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir 
de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer 
excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del Proceso). 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la 
parte ejecutante, a la letrada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, en los términos 
del poder especial conferido. 
 
Notifíquese, 

 
LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ 

Juez  
(2) 

  
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se por notifica por estado No. 25 
 Fijado en la secretaria a las horas de la ocho (08:00 A.M.)., hoy 24 de 
febrero 2023 

 
YAZMÍN LINDARTE RODRÍGUEZ  

Secretaria 

 



.. 

L.B. 

 

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia  
Múltiple de Bogotá, D.C. 

                         Bogotá, D. C.,   23 de febrero 2023                                       

Proceso Ejecutivo No. 2023-0120 
 

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo previsto 
en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA: 
 
Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se 
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito 
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la parte 
ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior, siempre 
y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de 
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal 
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el 
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 
Colombia. 
 
Limítese la medida la suma de $4.038.412.°° 
 
Notifíquese, 
 

 

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ 
 Juez  

(2) 
  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia se por notifica por estado No. 25 

 Fijado en la secretaria a las horas de la ocho (08:00 A.M.)., hoy       
 24 de febrero 2023 

 
YAZMIN LINDARTE RODRIGUEZ  

Secretaria 

 



L.B. 

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia  
Múltiple de Bogotá, D.C. 

                         Bogotá D.C. 23 de febrero 2023 

Proceso No. 2023-0120 
 
Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las 
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 
CUANTÍA en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 
AECSA, como endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA en contra de 
MIGUEL ÁNGEL RUIZ ACOSTA, para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las 
siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 2317893. 
 

1. La suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($2.692.275.°°) M/Cte, 
correspondiente al saldo capital contenido en el título valor base de 
ejecución. 
 

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal, 1.5 
veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera, desde el 19 de enero de 2023, hasta cuando se pague la 
obligación, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites 
del art. 305 del C.P.  
 

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno. 
 
SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art. 8 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir 
de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer 
excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del Proceso). 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la 
parte ejecutante, a la letrada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, en los términos 
del poder especial conferido. 
 
Notifíquese, 

 

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ 
Juez  
(2) 

  
 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se por notifica por estado No. _25 
 Fijado en la secretaria a las horas de la ocho (08:00 A.M.)., hoy 24 de 
febrero 2023 

 
YAZMÍN LINDARTE RODRÍGUEZ  

Secretaria 

 



.. 

L.B. 

 

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia  
Múltiple de Bogotá, D.C. 

                         Bogotá, D. C.,      23 de febrero 2023                                        

Proceso Ejecutivo No. 2023-0121 
 

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo previsto 
en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA: 
 
Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se 
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito 
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la parte 
ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior, siempre 
y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de 
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal 
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el 
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 
Colombia. 
 
Limítese la medida la suma de $52.766.172.°° 
 
Notifíquese, 
 

 
LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ 

 Juez  
(2) 

  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia se por notifica por estado No. 25 

 Fijado en la secretaria a las horas de la ocho (08:00 A.M.)., hoy       
 24 de febrero 2023 

 
YAZMIN LINDARTE RODRIGUEZ  

Secretaria 

 



L.B. 

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia  
Múltiple de Bogotá, D.C. 

                         Bogotá D.C. 23 de febrero 2023 

Proceso No. 2023-0121 
 
Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las 
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 
CUANTÍA en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 
AECSA, como endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA en contra de  
ÁLVARO ENRIQUE MORENO CRUZ, para que dentro del término de cinco (5) 
días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las 
siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 2078343. 
 

1. La suma de TREINTA Y CINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($35.177.448.°°) M/Cte, 
correspondiente al saldo capital contenido en el título valor base de 
ejecución. 
 

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal, 1.5 
veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera, desde el 19 de enero de 2023, hasta cuando se pague la 
obligación, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites 
del art. 305 del C.P.  
 

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno. 
 
SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art. 8 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir 
de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer 
excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del Proceso). 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la 
parte ejecutante, a la letrada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, en los términos 
del poder especial conferido. 
 
Notifíquese, 

 

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ 
Juez  
(2) 

  
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se por notifica por estado No. 25 
 Fijado en la secretaria a las horas de la ocho (08:00 A.M.)., hoy 24 de 
febrero 2023 

 
YAZMÍN LINDARTE RODRÍGUEZ  

Secretaria 

 



.. 

L.B. 

 

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia  
Múltiple de Bogotá, D.C. 

                         Bogotá, D. C.,       23 de febrero 2023                                       

Proceso Ejecutivo No. 2023-0122 
 

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo previsto 
en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA: 
 
Primero. EL EMBARGO de los remanentes o cualquier otro bien que, de 
propiedad de los demandado, se llegaren a desembargar dentro del proceso 
2020-00013  de BANCOLOMBIA S.A. en contra de DANIEL FERNANDO BLANCO 
RESTREPO que cursa en el Juzgado Sexto (6°) Civil Municipal De Ejecución de 
Sentencias de Barranquilla (Atlántico).  
 
Limítese la medida la suma de $37.690.806.°°. 
 
Notifíquese, 
 

 

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ 
 Juez  

(2) 
 

  

 
 

 
 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se por notifica por estado No. 25 
 Fijado en la secretaria a las horas de la ocho (08:00 A.M.)., hoy       
 24 de febrero 2023 

 
YAZMIN LINDARTE RODRIGUEZ  

Secretaria 

 



L.B. 

-Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia  
Múltiple de Bogotá, D.C. 

                         Bogotá D.C. 23 de febrero 2023 

Proceso No. 2023-0122 
 
Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las 
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 
CUANTÍA en favor de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. como 
vocera del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL, en contra de DANIEL 
FERNANDO BLANCO RESTREPO, para que dentro del término de cinco (5) 
días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las 
siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ. 
 

1. La suma de $18.845.403.°° M/Cte, por concepto de capital contenido en el 
pagaré base de ejecución. 
 

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal, 1.5 
veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera, desde el 05 de enero de 2023, hasta cuando se pague la 
obligación, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites 
del art. 305 del C.P.  
 

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno. 
 
SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art. 8 
de La Ley 2213 del 13 de junio de 2022 o artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir 
de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer 
excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del Proceso). 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la 
parte ejecutante, a la letrada TATIANA SANABRIA TOLOZA, en los términos 
del poder conferido. 
 
Notifíquese, 
 

 
LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ 

Juez  
(2) 

  
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se por notifica por estado No.  25 
 Fijado en la secretaria a las horas de la ocho (08:00 A.M.)., hoy 24 de 
febrero de 2023 
 

 
YAZMÍN LINDARTE RODRÍGUEZ  

Secretaria 



.. 

L.B. 

 

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia  
Múltiple 

                         Bogotá, D. C.,   23 de febrero 2023                                        

Proceso No. 2023-0123 
 
Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior 
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, subsane 
los siguientes defectos:  
 
1. De conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 82 del C.G. del 
P, sírvase ajustar la pretensión 1.2, 1.3 y 1.4 a lo pactado en el título valor, así 
mismo explique a que se refiere con intereses a corte y de préstamo.  
 
2. De conformidad con lo señalado en el numeral 5 del artículo 82 del C.G. del 
P, aclare el hecho sexto, octavo y decimo, en el sentido de indicar a que tipo de 
intereses corresponde cada ítem, como quiera que en el título valor solo se 
relejan dos conceptos de cobro. 
 
3. De conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 82 del C.G. del 
P, indíquele al despacho el monto que hace referencia en la pretensión segunda, 
respecto los honorarios de abogado, de igual manera, ajústelos a lo relacionado 
en el título valor. 
 
4. Enmendados los anteriores yerros, el memorialista deberá allegar el escrito 
demandatorio corregido en su totalidad. 
 
Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese, 

 
 

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ 
Juez 

   

 

 
 

 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se por notifica por estado No. 25 
 Fijado en la secretaria a las horas de la ocho (08:00 A.M.)., hoy       
 24 de febrero 2023 

 
YAZMIN LINDARTE RODRIGUEZ  

Secretaria 

 



.. 

L.B. 

 

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia  
Múltiple de Bogotá, D.C. 

                         Bogotá, D. C.,    23 de febrero 2023                                          

Proceso Ejecutivo No. 2023-0124 
 

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo previsto 
en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA: 
 
Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se 
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito 
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la parte 
ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior, siempre 
y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de 
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal 
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el 
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 
Colombia. 
 
Limítese la medida la suma de $48.911.319.°° 
 
Notifíquese, 
 

 
LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ 

 Juez  
(2) 

  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia se por notifica por estado No. 25 
 Fijado en la secretaria a las horas de la ocho (08:00 A.M.)., hoy       
 24 de febrero 2023 

 
YAZMIN LINDARTE RODRIGUEZ  

Secretaria 

 



L.B. 

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia  
Múltiple de Bogotá, D.C. 

                         Bogotá D.C. 23 de febrero 2023 

Proceso No. 2023-0124 
 
Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las 
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 
CUANTÍA en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 
AECSA, como endosatario en propiedad del BANCO BBVA en contra de 
JEFFERSON RODRÍGUEZ OLIVARES, para que dentro del término de cinco 
(5) días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague 
las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 00130158005000971341. 
 

1. La suma de $32.607.546,66 M/CTE, por concepto de capital contenido en el 
pagaré base de ejecución. 
 

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal, 1.5 
veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera, desde el 13 de septiembre de 2022, hasta cuando se pague la 
obligación, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites 
del art. 305 del C.P.  
 

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en el momento procesal oportuno. 
 
SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art. 8 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 o artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir 
de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer 
excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del Proceso). 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la 
parte ejecutante, a la letrada ANGÉLICA MAZO CASTAÑO, en los términos del 
poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 
 

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ 
Juez  
(2) 

  
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se por notifica por estado No. 25 
 Fijado en la secretaria a las horas de la ocho (08:00 A.M.)., hoy       
 24 de febrero 2023 

 
YAZMIN LINDARTE RODRIGUEZ  

Secretaria 

 


